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Las noticias de Constantina^la4e j aig^.tietji-,
po á esta parte emplea la Puérta lamayoraétiyidad en los preparativos nece
sario^ p#á. el aumentos de-su mat®^* «c*nr.O sí> zc: ■ :*í * £í v 1 * i !

; Esta ¡cuenta ya varí os navios de'línea yifiagatas.qwevameote construidas, 
en muy poco tiempo, y se han dado órdenes para que se fabriquen otros 
dos navios." ' , •••'. -ni-, .. .-¿a ¡. ■ 1 . .

El capitán bajá no tardará en salir del puertq para^e&mb.lecer un crucero 
en el Archipiélago con uq gran numero de barcas pequeños.

.ALEMANIA,
* . ^ a 4 s ■■ *•

Francfort j£ de Junio.
Habiéndose publicado en la Biblioteca histórica de, París, y después 

en varios‘Aperiódicos ¡de Alemania, entre ellos en la Gacetaf de Francfort,
artículo $obré; las negociaciones del Austria con? la corte de; Roma., ha en

viado á Francfort el ¡principe Melternich 4 Mr. de Handel con órden de que 
reclame del Senado en nombre de su amo que se exija la responsabilidaa ai 
censor que permitió la impresión de este artículo, castigáridosele de un modo 
ejemplar.
. El censor Mr. Severos, á quien se han hecho los.cargos correspondientes, 

se ha excusado diciendo que este artículo se. había insertado y a etupttos pe-, 
riódicos alemanes. En seguida ha sido citado ante el tribunal dé Policía el re
dactor de la gaceta , y después de algunas discusiones , tanto él úomo.cl ¡cen
sor han protestado contra cualquiera resolución que tome el comisario de 
Policía no perteneciendo este negocio á su jurisdicción.

Siendo el censor individuo del tribunal de Policía solo se,ha formado cau
sa al redactor, haciéndole cargo de que’propaga principios revolucionarios,;

PAISES-BAJOS-ÜNIDOS. .
Ambires 1$ de Junio.

Anteayer presenciamos en este puerto una escena muy escandalosa. En un 
buque llamado el Emma, de porte de 280 toneladascargado de diferentes 
efectos que ocupaban hasta 10 pies de altura, y que según el» código maríti
mo anglo-amer icanp; lo 'mas que. debía admifir eran:i 120. personas, embarcó 
un capitán ptusiaíioíc392^.-:entreielias oelip ó diéa • mugéres en cinta, y dió la
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ramente no se hubiera admmdo la mitad, siquiera por el interes'^su cSL 
servacian para^uf libasen a-su destino,fíífin de perciBir' ti ¿retid dé la v&i- 
fáipero como en esta nueva especié de especulaciones se practica lo contrario 
y anticipadamente se reciben 150 florines ó poco menos por cabeza, nada sé 
ujenttira ni importaqnaírf cUrgainénfoCpuedarílegar «ño. l'sh destino, que se 
infeste , se ah?£ue 0 perezca de cualquier modo la gente. Ello es que el buque

m iw-
bijjido dejado de experimentar en tan corto tiempo algunas averías Este 
egempfáür basta para que los alemanés'coúófcfcan que los que los alucinan con 
tan halagüeñas esperanzas son .unos despreciables- traficantes en carne huma
na, que a consecuencia de haberse abolido ef comercio de negros, aspiran 
atíiric^etsvhavwdó&c<Wértiód<} bláncés.^:'-/!/- —oD F :

[Bpusélds 1 a 0 de-- ’ Tuftiói
El p ' ' * - * • ~ v»

y media 
cas funciones.

—■—w w r - tm ^ mrwrw - mtIVI ; . ' • * ‘

Príncipe y la Princesa de O range pasaron poníante ¡ ayer' á las doce 
lia del rná 4J€>ñ 'dífec'cifcíiS ^Byujasf^doiidé les íieiiéit dispuestas magnífi-

El día 26 de Mayo llegó á Lemberg el. gran duque Miguel, y sin hacer 
patada-tomó1 el-Cátnínó dé' PCtéísbiirgo: >' m '.i--;::: '-n i ! ; ;

-íll ■/. ■ 1A-, -r! el. r- • . ' . » ,
BRET A ÑÁ.GRAN

Londres i$> de ¿ünio.
Los debates de la Cámara de los Comunes en la sesión de ayer noche 

¡fueron mny- acalorados , y según las vigorosas expresiones en que se explica
ron los individuos mas respetables del Parlamento, parece que verosímilmente’"' 
hallaría mucho! apoyó cualquier-'propuesta relativa; ap una reforma moderad^’ 
del Parlaniento ^ como'por egempio/que se^limiten át'tres a ños los siete de 
lás elecciones: -■ • ■ - / •; ^ "

< Se va extendiendo mucho en los Estados-Unidos la manía de los desafios, 
y ya se prefiere por lo general la escopeta á la pistola. Los últimos periódi-^ 
eos dan noticia de la muerte de un oficial, qúe, pereció en un desafio con es
copeta á ocho'pasos de distancia.

•• ’.j'U ' > Idem &r. ■ ~r - ■ <
Elúltimo se celebró una asamblea cerca de Leeds con el objeto de 

tomar en- consideración él desgraciado estado de las clases de artesanos de la 
nación , y de adoptar las medidas convenientes para aliviar en alguna manera* 
su suer te; pero en vez de haberse examinado y discutido este particular, se 
propasó la; asamblea á extender nna declaración sediciosa- y llena de falseda
des, que concluye excitando á una;revolución, y presentando un proyecto 
de petición para solicitáí la elección anual del Parlamento y el voto univer
sal para toda la Inglaterra.

En Glasgow hubo el 16 de este mes una numerosa reunión de tejedores, 
en la que un particular leyó un proyecto de petición dirijida al Príncipe Re
gente, so lici ta ndcpque concediese á todos los artesanos i quemo tienen ocupa
ción , lo$ medios: nece^tiosiparai pasar á?flas coloniasiHftglfsas ia Amdrica< 
del Hórtty: uñarHeaetlqi un «db después d&ii£‘iiegadáy vpbíígáiidqse á! paga* ■'



con el producto de su trabajo los adelantos que se Ies hiciesen; pero apenas se 
apo) ó por algunas personas este proyecto, y en su lugar propusolotro sugeto 
con general aclamación qu„e se solicitase la elección anual del Parlamento ¿ ¿I 
¿yoto universa^ y la rebaja % las contribuciones.-

FRANCÍS‘C

Parts 2/ de Junio.
Un ingles residente en Brusélas h^^ tenido^-lariortuna de sacar del olvido 

nn cuadro original de Van-I)ick, que representa la escena en que Hamlet 
contempla el cráneo de Yoricfc , *»mada ^ ia tragedia dé Shakespeare. Esta
ba el cuadro.arriaconado.eqjuna.pochjera^y:^ cubierto de polvo que apenas 
se distinguía la pintura; pero no dejaron de conocer su mérito los flamencos 
inteligentes, aunque les pareció el asunto de muy poca importancia, creyen
do que representaba un médico observando una calavera, y se vendió en po- 
quísimó dinero. Se limpió el lienáo con mucho cuidado, y se vió que la pin
tura estaba' perfectamente conservada, y los colores tan frescos como si aca
bara de tomarlos de la paleta el pintor. Las figuras sonde medió cuerpo; la 
fisonomía de Hamlet: tiene admirable expresión-, y en las manos se halla aque
lla particular delicadeza propia del pincel deVan-Dick. Se ha sabido después 
qué este, precioso cuadro era del conde de Aulesburgo, casado con una Prin
cesa de Horn, y que Van-Dick le.pintó, durante su residencia en Inglater
ra, para el Rey Garlos. L Walpble dice en sus anécdotas sobre la pintura eít 
Inglaterra*, que los criados de aquel Monarca se llevaron las mas y las meí- 
jores pinturas que. tenia , enpagodesus salarios ,, y las vendieron en Holanda 
y Flandes.

Se han vendido públicamente en Londres un coche y otras cosas que fue
ron de Napoleón: el cocheen 4© francos; una lente en 225; un cepillo para 
-los dientes en 86; un par,dé-chinelas usadas en 54.; una navaja ordinaria de 
afeitar en rooun par de ;guántes usados en 24. - ; .

. ” ’ Idem 2j. . : .. ■ ; ;
En el puerto franco de S. Jorge de Venecia se hallan ¿dos figuras de Isis* 

colosales, verdaderamente egipcias , de un granito raro y de admirable per
fección, según el voto de los artistas, que envía Mr. Be Izoni para ornamento 
de la ciudad de Padua, sü patria. ? .

La escuela de enseñanza mutua que se abrió en -Florencia el día i.° de 
Mayo,da ya pruebas indudables de la excelencia del método .que en ella sé 
sigue.: cada dia se aumentaíel número de los discípulos, y en prueba de la ra
pidez de sus adelantamientos se cita el egemplp de Pascual Bresi , granadero, 
de edad de 25 años, que cuando entró apenas conocía las letras, y en 20 dias 
ha aprendido á leer y escribir corrientemente. . 1 . ;

.. . i. i-"-' í' ■’ - Idem 24. :: ' -.h:;-'1 i-
I El conde de Tawast, ministro dé Suecia en Copenhague y ha recibido bri

den del Rey-Gárlos Judn para ir sin dilación ál campamento de Scania. :
El dia 12 del corriente hubo grandes evoluciones de ártiHería- en el llano 

de Amack, cerca de Copenhague.
Un maquinista de Offemburgo. llamado Xavier Miguel ha inventado una 

máquina portátil icón la pual puede cualquier, náufrago:, sostenerse1¿sobre n
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;.agua v y; provisiones paravalgünos :diasi' tiene ¿faco-piés de diáínetrdj
cUEo:pieiyotc¿u¿nlgadasj'de. akoy yoen. medio: nina -piezafcfflndrjca¿ donde á 
ide¡sentará [pcrsonUi¡queuse;<ie ellapy ptiede servir Ignastrnente para atra^ 
vesar nn rio. Sé probó en eUí^binjfiósídias^ao y yp de Mayqj y iós efectos 
fueron completamente satisfactorips*^.^.,.
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'! • r r: *.-» y/*' f.'OyCpbpíljO'J-r. ‘ O'iíJ.ír.‘ vi 1
Oficio del brigadier y comandante, -gf.n&a} ífi>..yCfiriaco. de Llano al Ex~ 

celentísimo Sr. virey^ .y v cHbt. • ¡; •
,,Excmo. Sr.;t EL (téniénte < coronel: <D.qfaaa¿¡ de Ateaga en oficio de 29 de 

-Diciembre ú Iti mome Temí té :el isigr^enfb-parteque leí ha-pasado el capitán 
D. Andrés Fernándézideó la Aratíafill .loipjq h r?y¡;c; ai ; ¿ ‘ . ' i :’

„Eí ic* del actual1, en cumplimiento ¡djerfrrquevmd. tuvo ábienorde- 
sarme, emprendí mi. marcha para ¿esté: pueblo ^reuniendo en el tránsito tés 
piquetes del .de Jalacingo , Altotonga y Atzalan;, iiabiendo llegado al siguien
te dia 20 ¿ las sieté de su manaba, con'dait'fijerza de iiy.hombres, con el fin 
de libertarle • deb tiran ic&ppdeiyde los: rebdclqÍF,Vques en Inomero como :de 200 
se hallaban atacándole jepero k mii¡llegad árpase»¡habían iñigado. Para, no dila
tar un :instan:te”Já ¡p£ísécár(Hdmde:H¿d&JáciipB^i^ia^ «aerear ,ásai y manteca , y 
el 23 como á las 10 de la mañana les di alcaná, después de llevar andadas 
como 26 leguas de malísimos caminox? en elparagélíamadoSabanétas de la
.Culata. Luégoiqqe me^vistaron jttatawiwi;"dé^Drigaalse>jeiiselfm©nte mmediato
faca évi4r;su ¡destrucción ; ,1o querkisto pómhíá dispuse que, él; teniente :de ca- 

allería de Jalacingo D. Basilio Cano: con'3Jfíii^ankeSitcmiasejlaciisqmei!da:<¡le 
ellos, mientras yo fon 40 de la misma\irma tomaba la derecha, dejando al 
espitan Di Manuel Bello*con igual hÍjfffertraiTfr^té,ífyrór3ent de:défender las 
mnnkiones y resito de víveres, avanzando -segundo peimnksenbias/circunsíírih- 

,cías. .En efecto esta operación tuvo .el< resultado ¡que *e$perbbar;pues: fueron 
desalojados en el momento de su posición,ayooptintusron sil íugáif y ila tropa 

oén íh alcánce, dirqué ésra: encontrase:l¡pn*ayoirroposicioohasta diparageJhom- 
dbrado Arroyo*Blañco j en donderteaiin On^defetDcáinéntoiconqsias^aopreispdá- 
-dientes fortines> en el que se habían ¿reunidoemiicbos!tfeíks&prófugbs^ y ;hjb- 
go. que fui sentido de ellos incendiaron.; los; jacales íquéiréítalsán en íel tránsito 
.con la mira deí poder causarme mayores daóos^ pero:**ió lo. lograron, pues 
aprovechando el entusiasmo que tenia la tropa-.nw'tpiise/alIfHentey previniendo 
al teniente Cano batiese desde una loma;qáe se hallaba inmediata á los rebel- 
4és ? imlcKtrastiyffaepiarlmf trozo) bajaba allarroyolpnija' flanqüéab ekcostsídfo iz
quierdo;, .qnekra' elíqúei á ia vista presen tafea iinends obs^tcnlós^e^ oéjt- 
ísegúí: vencerlos i ¡todos: desalojándolos de:aquel f enrajjbsísiniob puntoi; 'cbnti- 
nuando su alcance hasta que ya no tenia * quién perseguir:, ■;puesrJaVihudia 
jcspesúra de áqndlós montes ,r r. dorno vnid. - muy ¡ bien sabe yjno permite ¡poder 
kacer tinaícojtipieta?: gear^lóraciokí rdeif elloís^i en í scuy aiviütud ¿iíy viejido iqgé rse
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aproximaba la noche* ¿determiné:retroceder á la entrada del indicada monte 
donde había dejado*al capitán Bello con dos!cajones de -municiones y, los. po
cos víveres, que infi. quedaban > ,oojhóUo verifique á ^as oraciones, habiendo 
conseguidoquirar al enemigo 5 prisioneros que llevaba, 9 fusiles, matarle 1 7 
hombres, hacerle muchos heridos, y seis prisioneros que mandé fusilar para 
escarmiento de sus parciales.

,, La pérdida que sufrió la caliente división que vmd. tuvo á bieni poner 
i mis órdenes consistió en 2 heridos gravemente de bala, pertenecientes a ia 
partida del pueblo de .Xesiutlan ^ y son los bizarros realistas Mariano Doñas 
y Manuel Librero, á quiénes en hombros de, sus compañeros conduje á este 
pueblo.

„ Nadie utejor -que vmd. está penetrado de mis sentimientos en ias cir
cunstancias actuales, y me .seria muy sensible ño manifestarlos á los que son 
verdaderos defensores de nuestro amado Soberano el Sr. D. Fernando srti y 
sus derechos, siendo acreedores en esta ocasión todos los individuos de: que 
se compone la división al amor y gratitud de todo buen español, y en par
ticular el capitán D. Manuel Bello, quien con el mayor orden y serenidad 
sobre su marcha batió á los rebeldes que se le opusieron en el primer^encuen
tro* En igual caso se halla el intrépido teniente D. Basilio Cano, qiie no cesó 
en todo el dia de. trabajar, arrojándose sobre el enemigo, y en especial eivív.o 
fuego que con su trozo sostuvo mientras yo me apoderaba del citado Arroyo 
Blanco con el mío, animando, á los soldados con todo vigor. Asimismo son 
dignos de la consideración de vmd. los beneméritos sargentos D. Josef María 
Castañeda é Ignacio Astudillo, que me acompañaron en todos Ids choques* 
sobresaliendo siempre como acostumbran. Igual recomendación; exigen de. Rus
tida el cabo Mariano Aeevedo con los realistas Francisco Malpica , Ignacio: de 
k Cruz, Francisco Librero y Martin Morgado, no olvidándome de los . herir- 
dos Doñas y Librero, el primero casado , y el segundo con un anciano apadre 
inutilizado para poder mantenerse, y que siempre se han batido coii preí- 
ferencia. i

„Dejo á la consideración de vmd* los trabajos» que su frió, la tropa en esta 
penosísima marcha, como que tiene un perfecto conocimie: to de este terrea 
no, y por consiguiente nada tengo que decirle sobre el particular.

,,Dios guarde a vmd. muchos años. Tkpacoyan Diciembre 27 de 1818.= 
Andrés Fernandez de la Arada.” 1

El Excmo. Sr. virey ha contestado lo siguiente al referido comandante 
general:

„Me he enterado, del oficio del capitán de realistas fieles D, Andrés Fer*>- 
nandez de la. Arada que. V. S. me remite. He visto con lá mayor! satisfacción 
el porte militar que este oficial, los demas y tropa de.su mando tuvieron en 
la expedición y acción contra los rebeldes que se refiere en dichos documen- * 
tos ; y en consecuencia dará V. S. á todos expresivas gracias en nombre del 
Rey nuestro Señor por tan útiles fatigas.

,, En el mismo Real nombre de S. M. he concedido, al capitán Arada por 
este servicio , y los que anteriormente tiene verificados* el grado de teniente 
coronel. en su clase, cuyo despacho incluyo á V. S, para su curso. ,,
- »Si los realistas fieles heridos.Mariano Doñas y Manuel Librero quedasen
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inútiles, cuide V. S. de remitirme la justificación correspondiente para conce
derles sus inválidos, mandando librar desde luego á cada uno para su alivio 
y curación io pesos, que se pagarán del fondo ae contribuciones del partido 
á que pertenecen.”

Malaga /s de Junio.
En el dia 25 de Mayo á las diez de su mañana se dió principio en esta 

ciudad á los exámenes públicos de economía política y de comercio. Publi
cóse á este fin el prospecto de este examen general del primer curso, que 
comprende en materias de economía hasta las monedas exclusive, <5 todo ío 
concerniente á la producción de las riquezas, en 69 proposiciones, que ex
plican y desenvuelven los sanos principios del autor original Mr. Juan Bau
tista Say, cuyo tratado, segunda edición, ha servido de texto; y tocante á 
materias de comercio abraza la teoría de fracciones, el cálculo decimal, la 
teoría de números denominados ó complexos, la de proporciones, regla co
munmente llamada de tres, y sus aplicaciones á las operaciones de comercio, 
regla conjunta, cambios directos con Inglaterra, París y León, Génova, Por
tugal , Amsterdam y Hamburgo.

El Real tribunal del consulado convidó á este acto al Excmo. Sr. gober
nador político y militar de esta plaza, R. obispo, cabildo eclesiástico, au
toridades civiles y militares, coroneles de los diferentes cuerpos, ai ilustre 
colegio de abogados, al cuerpo de comercio y personas de representación y 
carácter. Ante este lucido concurso pronunció el profesor una elocuente ora
ción, que mereció el aplauso general, en la cual demostró por el racioci
nio y los hechos ,, que el comercio es un manantial fecundísimo de riqueza 
y uno de los medios mas eficaces, por el cual puede un imperio llegar á su 
prosperidad y opulencia: que el. comercio al paso que enriquece las naciones 
suaviza las costumbres bárbaras y feroces del hombre, y le pule y civiliza; 
pero que su estudio está necesariamente enlazado con el de la economía po
lítica.”

F1 dia 26 leyó D. Juan Ruiz de la Herran una disertación, en la cual 
expuso con mucha claridad y método los principales sistemas de la economía 
política que han dirigido por espacio de tres siglos las disposiciones de los 
Gobiernos, y formado su legislación económica; y demostró en otra que 
'comprendía las proposiciones 17 hasta la 21 inclusive, las ventajas que re
sultan del uso de las máquinas y de la división del trabajo, ó de la juiciosa 
distribución de la obra en partes, y satisfizo completamente á cuantas obje
ciones se le opusieron y preguntas sueltas sobre las materias de este primer 
curso. El dia 28 leyeron las suyas D. Joaquín García Saenz y D. Francisco 
Ruiz de la Herran, aquel sobre las clases improductivas de productos mate
riales y productivas de productos inmateriales > proposición^ 33 , y este sobre 
la rapidez de la circulación activa, proposición 41: el primero satisfizo com
pletamente las graves dificultades que le opuso el señor canónigo lectoral $0- 
b e las utilidades del comercio de importación de granos de producción ex
traña para el consumo propio, proposición 57, y las que expuso en seguida 
el B. D. Francisco Cordero, clérigo menor, y profesor de matemáticas, sb» 
bre varios puntos de la mayor importancia. Este acto fue uno de los mas lu
cidos y concurridos por la excelente y bien merecida opinión que gozan es-



tós dos eelesíástlcói, jr pot e1 ínteres que han manifestado de que se propa
guen y hagan Cóniunes^ principios de Ja ciencia económica, y en
general las luces-sobre todas , las de aplicación. El dia 2 de Junio leyeron Jas 
suyas D. Rafael Mitjana y í). Ramón Pacanins, aquel sobre si conviene que 
los Gobiernos sean productores para fomentar la producción general y la ri
queza, proposición 62, y este sobre compañías privilegiadas, proposición 51: 
contestaron ficótt mucho- acierto á-las preguntas que les hicieron los mismos 
examinadores y el profesor , y desatáronlas: dificultades que les opusieron.

En los'dias 4, 8 y 9 leyeron sus disertaciones ;E). Josef Gorria, D. Joa
quín García Saenz, D. Luis Tentor, D. Francisco Ramírez, D. Antonio Pi
queras y D. Ramón Pacanins sobre la teoría de fracciones , fracciones deci
males, números complexos , razones, proporciones y progresiones , regla de 
tres , aplicaciones de ella á las operaciones de comercio , descuento adentro 
y afuera> tara, pólizas de seguros, comisiones* ya sobre ventas, ya sobre 
compras, ya por pagos, ya por cobranzas ó recaudos, pérdidas y ganancias, 
avería , camhió , ínteres del dinero, reglas de compañía aplicadas á la cuenta 
de liquidación á pérdidas y ganancias, á compras y ventas, á la liquidación 
de bienes de comerciantes fallidos, á la liquidación de presas, regla de falsa 
posición y de dos falsas posiciones, de aligación simple y compuesta con to
das sus aplicaciones tres; compuesta, conjunta, y sus aplicaciones á las opera
ciones de cambio. Practicaron todos ellos los principios teóricos que estable
cieron, resolviendo los problemas mas difíciles con tanta prontitud y destre
za, como si se hubiesen1 egercitado largo tiempo en estas operaciones.

El día 11 pronunció el bachiller D. Francisco de Alaminos su disertación 
sobreare míos de artes y oficios, en la que demostró hasta la evidencia la pro
posición 49, aunque con las modificaciones de la 5,0, á saber: „ Es inevitable 
el que un cuerpo ó gremio de artes y oficios no tire á reducir el número de 
competidores y éEnúmero de obreros, y á concentrar la industria en un cor
to número de manos en daño de esta y de todos los consumidores; y habien
do demostrado la experiencia en todos los países y en todos los tiempos ha
ber sido este escandaloso monopolio el fruto de semejantes corporaciones ex
clusivas y privilegiadas, las tenemos por, funestas, y aun nó creemos posible 
que pueda haber ni aun una sola que no lo sea, por la sencillísima razón de 
que i la causa debe seguir necesariamente su efectomiramos pues con horror 
las ordenanzas de estas corporaciones siempre abusivas, ya las concernientes á 
reglamentos en general, ya á las funciones de veedores y síndicos añales, ya 
á los aprendizages largos y forzados, ya á las asociaciones de compañeros y 
á las circunstancias de las obras de muestras, en, los que aspiran á Jas maestrías, 
ya á las de admisiones y récepCioiies en ellas, ya finalmente á todas las de
mas disposiciones que llamó el inmortal Turgot extravagantes, tiránicas, con
trarias á la humanidad y á las .buenas costumbres, de que están llenos estas 
especies dé códigos oscuros,'dictadbs'por la codicia, y adoptados sin examen 
en siglos de ignorancia.” ’ ‘

El señor lectoral reprodujo con mucha maestría en un hermoso y elocuen
te discurso las sólidas'razones que tuvieron los antiguos'Gobiernos para él es
tablecimiento de estos' cuerpos eú los oscuros y desgraciados siglos de la edad 
media, en ios que necesitaba Iá industria / que comenzaba á nacer, de la res^>
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pecable fbewsaí«toral qtfeladt tm‘gremio3f»m* de!t$;:*e¿eioñ*í;
una nobleza €5o4iíi0sa }5 poco ilusítjfadií :: esforzó»
nes, mostrando su mucha lectura y gustos y empeñando: «Lprafetór ;áj expo
ner muydetenidatnente sus vastos y preciosos conocimientos encías .materias 
económicas. El P. Cordero miró después la misma materia por el, lado de la 
utilidad pública, y ¿ expuso con la mayor solídese y .con ¿m&ua Jogjca.

El Real tribunal del consulado,, deseando estimular la ¡eplúeaeion de la ju
ventud, señaló,tres* pillos; t.?^ los alumnos de economía, que
consiste en tina obra completa de las riquezas de las naeionesde Adam Sntith, 
y otros tres para loa de Comercio, que consistirán en la aritmética práctica 
para uso de los negociantes, de Edmundo Degrange, adjudicando aquellos á 
D. Juan Ruiz de la Herran, D. Joaquín García Saenz y D. Francisco Alami
nos ; y los de comercio IR Joaquín García Saenz,, D» josef Gorria, D An
tonio Piqueras, y IXRauwii Pacanins' conotro tercer premio; y premios inr 
feriores á todos los demas,. =’ / V ^

El Real tribunal completamente satisfecho de los adelantamientos de la ju
ventud y del infatigable zelo de su profesor, espera que bajo su dirección y 
los auspicios del augusto Soberano que protege el estudio de unas ciencias tan 
útiles al hombre y á la sociedad, se formará en esta ciudad un plantel do ciu
dadanos instruidos en su profesión, al mismo tiempo que se difundirán y ha- 
rán comunes los preciosos é importantes conocimientos de la ciencia econó
mica , que tan indispensable es para la prosperidad, la opulencia y el poder 
político de las naciones,

Sacedon s> de Julio.
El Rey nuestro Señor continua disfrutando la mejor salud , y sigue be

biendo las aguas minerales. i
: Idem 10. -■ / 3 -v

S. M. sigue en el mejor estado de salud, y esta mañana ha principiado á 
tomar en baño las aguas minerales. n

■ .■ ■■ . Idem ii. ■ «.i •- • „
En la noche de ayer se dispuso en este pueblo para festejar á S. M. una 

función de pólvora delante de la casa que habita S. M., la cual principió por 
repetidos cohetes voladores de varias clases; fue seguida dé un carro de fuego 
de movimiento en figura:de toro, que despedía carretillas en todas direcciones, 
y se concluyó «>n un vistoso árbol de fuego. - . ¡ -

En la mañana de hoy ha tomado S. M. por la segunda vez los baños mi
nerales, y su importante salud continúa en el mejor estado.

- . ‘ . ■ * , > , i - , : r j j; : i .

. „ Madrid 12 de Julio,, r- ,; ;
di -A R3Tt¿CfTOlt!‘be obrero; »

El Rey núestró Señor se:há Servido dirigir al Excmo. Sr. conde de Mi- 
randa, el Real decr-eto siguiente:
„ Para que qo se d^tfqga el curso de los negocios de mi Real casa y pa

trimonio con perjuicio de m** amadps vasallos y ofensa de la recta adminis
tración de justicia j, be venido en habilitar para su despacho durante vuestra 
ausencia i D. Santiago Masar ñau y Torces,; mi secretario y del mi Consejo
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de HáciendaC Teñdreis%)^ñt^n(dMó, y 16 comunicareis á quien correspondan 

“Señalado de la-Real mano.” i * u; v; ; ‘v —
1> 30i

> ) BJfseñor secretario interino del£teSf»cho^Hacietidaiía Comunicado cóh
- fecha de i 8de J unid» dé* este año á lá ‘Dirección «genera 1 do Rentas 1 a Real ór*-
‘den sighiénte: ;v~: : - -*'■* : :'h «.* v ,' \ ' '}
v • ,,por el resultado^ de varios expedientes instruidos pbr esa Dirección ,yde 
das ‘exposiciones" que' lian hecho á* este rriínisterio algunos ayuntamierittos y 
¿personas7 partktií'4réS‘^sfe;'-,h^?eítté¿ad& iíI'Rey fitresÉrd}Señor de "qué compreóí- 
Sida bien la 'naturaleza* de -lóS>lpúestO^;'póbliCOS pára lá ^eírfa al por méñór dé 
ias dfchcd espéte * de aceité,ogguárdfeote eámé^ ¿vinagre' f *inó pérmitida 
-por la 'Real- orden de 26 de Diciembre? ultimó, se ;han adoptado en su egeL 
cucion todas las medidas que lés- alejan'del objetó y fin de su permisión , dan- 

’do lugar á restricciones*' ó ampliaciones que tío están en las intenciones de‘di
cha Real orden ; Cotfto lá de separar los licores <5 rosolis del artículo de aguar-

• dientes yjy reunir por él contrario al dé lft carne no solo el carnero , Cabra y
- ovéjáh-sino -también el tocino; SUspender- el señalamiento dé -precio áqde'§e
* han dé vénder¿ las ¿especies para déspues de celebrado él rematéy y á 1 ¿¿pru
dente regulación de los capitulares de los ayuntamientos dirigir-los remates á 
estilo de ramos arrendables, y Otras disposiciones á este tenor y habiendo tám*- 
bieñ algunos que todavía intenten coartar la ‘venta ál por mayor, si no 
en eHtodo, al menos en él ¿tiempo, sitio y forma ; se ha enterado también 
de lásreclamaciones hechús por ' muchos vecinos dé diferentes pueblos y 
-provincias sobre que los respectivos ayuntamientos por sus-razones- particu
lares contra la voluntad'd$ los contribuyentes á satisfacer la general del reino 
sin estas trabas , ni la concurrencia de jornaleros, pasaban á la subasta dél 
-indicado estanco en perjuicio del aumento progresivo qué' debe tener lá ri
queza por la libertad de comercio > y teniendo presente S, M. cuanto W¿-SS. 
haii manifestado con esté-motivó sobre ló qué les parecía para el- mejor'Óa- 
den de estos abastos en general, y para laí conyéníentef résolucidn 7dé fó^éí- 
sos indicados? éiv ‘particular , se ha servido á uno y otro fin declarar y man
dar: i.° Que los pueblos han estado y están en plena libertad de tener- 6 iio 
puestos públicos de las cinco especies de aceite, aguardiente, carne, vinagre 
y vino , Conformé ^^Id détérrhfnadó por la Real orden de 26 dé Dicíémbée 

“último i' irsi cómo Veducir su 1 tí úñíeéqipér ó' qué no fue ñi és‘jsó¿Kéñf 'volijn-
él qué^ se¿‘eXtíénd^á nidgui^o4rá^spécie¿í-i.^iQüb én’éi^ártícurói'dé-aoúar-

diente se comprenden los licores ó rosolis; y en el de la carne, la1 vacá y 
carnero, y la cabra y oveja, donde no se venden los dos primeros, pero no 
el tocino. 3.0 Qué sin embargo en este año no se haga novedad, ya se hu
biese rematado solo- el» aguardiente^ d la vaca , ó ya- la subasta- dél primero se 
{hubiese extendido ádóá licores , y Ha dei segundo- al*‘carnero, machoy Cabrá 
(.civéja o cetfdó-j. guardándose religiosamente las estipulaciones-que* se hubie— 
leu hecho * al guúá-t 4.0 -Que los miSrirtóS»lpüeblos V
no los ayuntamientos*-han de determinar si des conviene ó no usar de la per- 
‘inision que se les yoncedey pata ello se reunirán en i.° de Setiembre de 
-‘^da año-,-bajo la* presidencia de/ las respectivas- justicias en concejo, sí én 
«i pueblo por su corto • vecindario y demaslcalidades no se eligieron diputados



7°o
del común, y en junta de comisarios parroquiales pór el orden y método 
que se hace para el nombramiento de estos en los que los hubiere, concurrien
do á esta junta por este año los que á este efecto se nombraren , y por lo su
cesivo aquellos mismos que se designaron para elegir 10$ diputados dél co
mún. 5.0 Que en este mismo concejo 6 junta si á pluralidad de votos se acor
dare el abasto de uno, dos o mas artículos hasta los cinco, se fije también ©l 
precio equitativo á que sé ha de publicar y rematar su venta por menor ; y 
si por el contrario se conviniese que sea libre, lo quedará sin restricción nin
guna como los demas no comprendidos en la Real orden; pero en todo caso 
los jornaleros como tales ño serán comprendidos en la contribución general. 
6.° Que acordado en esta forma eji estanco , no. se permitirá la venta al, pdr 
menor sino en los puestos públicos. 7.0 Que el arriendo del qué se determi
nare se fije precisamente por un año desde i.° de Enero hasta fin de Diciem-r 
bre. 8.° Que el arrendador sea. libre en comprar la especie del vecino del 
pueblo ó del forastero, cual inas le acomode., 9.0 Que para las subastas des
pués de acordado en el concejo <5 junta los artículos de los cinco cuya: venta 
hade estancarse al por menor, se anuncie por edictos el remate con anticipa
ción de 30 dias y señalamiento del en que se haya de. verificar. 10. Que nb 
ha de haber mas que un remate , solemnizándose en él el arriendo á favor del 
que hiciere mas ventaja en la cantidad á favor de la contribución, sin alterar 
en lo.mas mínimo el precio señalado al artículo subastado; pero si dentro 
de los 40 dias después del remate se presentare la puja del cuarto, bajo el 
mismo principio de no alterar el precio, se admitirá conforme al espíritu de 
la Real cédula de i.° de Mayo de 1793. n. Que si todos ó la mayor parce 
de los cosecheros y propietarios se obligasen mancomunadamente en el acto 
de la subasta á satisfacer la cantidad que hubiera de producir el abasto, del 
artículo ó artículos subastados y rematados , se les prefiera al postor particu*- 
lar. 12. Que los expedientes de subasta han de estar concluidos y aprobados 
por los Intendentes en 15 de Diciembre de cada año, para que en el i.° dé 
Enero principien los puestos públicos sin obstáculo alguno. 13. Y que se ob»- 
serve puntualmente la Real orden de 26 de Diciembre de 1818 ya referida en 
todo lo que por esta no se hubiere modificado.”

Continúa la nota de las cantidades que adelantaron en el año de 181$ 
para costear el vestuario y equipo de las compañías de granaderos y ca~ 
zadores del regimiento provincial de Segovia los pueblos de su dentar*-
c ación. \

Pueblos. Pueblos.

Aldea luenga.................... . 997 Pajares............ ............ .
Gallegos............ ,.......... .. 812 Pinilla del Valle................. 316
Naya fna^.y...•*•»••«4 534 ^rCVflll lio» » » *>;•»*'•' 1 b ■ a « a 299
Collsúio hermoso................. 556 La Puebla de Pedraza...*.... 271
La Salceda........................... 263 Rebollo....... .................... . 364
Santiuste de Pedraza........... 484 Araliuetes............................. loo
El Cubillo........................... 249 Valleruela de Pedraza....... *35$
Valde vacas y el Quijar...... . 733: Orej ana..,. ......................... 6H



Reqúijadai..***M»»»»«»**i..v.*..*
So tos^ albos......•••• «.............
Torre val de S. Pedrov..;.,. 
La Cuesta y sus Barrios..... 
Santo Tomé del Puerto......

--86:
655 
783 
448 
946 

1594 
5,7.

Cortos...... .......... . ICO
Mansilla................................ 64
Slmiprn __ *........ 291

299
200

Casia.1.................. ................
Ventosilia................ ..........
Aldeonte............ ,............... 86
Gasti lie jo................. 249
Vállemela de SepúIveda...¿ 427
Castro Serna de Arriba...... 221
Urueñas............................... 9°4
El Burgo Miodo................ 71
Santa Marta............. ............ 142
Ciruelos............. ................. 106
Matabuena............. . 85:4
La Fresneda....... ................. 57
Somos ierra...... ......... . 357
Arcones........ .............. ......... 812
Síguemelo........................... 149
Castro Serna de Abajo....... „ -214
Hinojosas.......... ................. 78
Riaiza...*...;.................... . 3616

541Rioírio.. ..............................
Zerezo de Arriba..... ......... 499
El Olmo...... ........................ 157
Aldehuela............................. 71
El Soto....... ....... ........... . 5.7

Pradeña dél Peníeón.;..........; . 498
Turrubuelo...... ...................v. 114
Cerezo de Abajo .....y........ 185
Veilosrllo....................... ...... 17*.
Muño véros.......... 704.
Peiayo.................... 199
S. Martiivde Vai de Iglesias. . 
Horcajuelo.
Roble gordo...................
La Xrueta......... ..........
Man girón................ ...........
£1 Cardoso..... ................... .
Puebla de la muger muerta.
Cinco V illas.....................
Paredes de Buiírago..........
Berzosa y su barrio de Ser

rada........ ........................ .
Robledillo de la Jará........
Lozoyuela......................... .
Siete-Iglesias....................
Cervera................................
Madarcós....................... .
Cabreras............. ............. .
Gandules............... ..............
El Atasar.........................

j^Lceveda..
Piñuescar............ .
Lozoya.......... ..................
La Alameda del Vallé.......  427
Nava la Fuente.................. 142
Rasca fría............................ 6oj
Bustar viejo....................... 2442

'(Se continuar a.)

71*
712
427
214
57°
427
i 21 
285*

356
350
57°
214
128
2I4
235
I42
142
427"
257
570

En virtud de providencia del Sr. D. Angel.Fernandez de los Ríos, del Consejo 
dé S. M., teniente de corregidor de esta muy heroica villa» se. manda sacar á públi
ca subasta una casa sit> en esta corte, calle del Humilladero, número 6, manz. io8# 
tasada en ^9,684 rs. vn., que se compone de 500 pies de superficie. La persona que 
quisiese hacer postura á ella acudirá ante dicho señor y escribanía dél número al car
go de D. Anselmo Ordoñez, dentro del término de 30 dias, contados,desde, la¡ pu
blicación de este anunció, con la prevención que no se admitirá alguna que no sea por 
el todo de su tasa., m

En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín de Ajmazan , del Consejo de S. M., 
alcalde de la Real Casa y Corte, se venden dios casas sitas en esta corte, la una en 
la calle de la Puebla ó Flor de Peralta, iiúm. 9 de la manz. 466, tasada en 49,563 

Ia otra cn lA csiJle del Qlmo, núm. 4.de la manz» 25., tasada en 43,370-rs* 
ha verificada su primer remate el de aqu^U^en 38,2 00,rs., y di de esta en 29© en 
dinero metálico; y mediante á que iioTlégah éstas sumas á Cubrir las respectivas ta-



sacrones, se ha mattdado publicar la subasta pot’rg días, mas, y señalado -paira íéLseá' 
gnudo remate el 17 del corriente; á las "i 2 de ia,mañana, en la posada de dicha se- ; 
ñor juez, por ante el escribano del número Df Claudio (Sapz.v , 'i : * h • ; - ,

Quien ^insiere hacer postura; á una/casa sfca én esta corte , calle de los;Abádesrr 
núm. 8., matiz. 64, que contiene 2 646*43 íes de área plana, tasada en la ¡cantidad de 
53,468 rs., acuda por la audiencia del;Sr. D. Manuel Josef Rubio, del Consejo de 
Sv Mi, teniente corregidor de esta muy fieroica'villa, y escribanía del numero de Don, 
Miguel Gonzalo, donde se admitirán Rs que se hicieren siendo arregladas; éh . ip|e'-í 
ligeñeia que para el remate'á‘e efia se ÍR señalado el diá ¿o del corriente¡de -i/ á-
una "de su mañana, en la audiencia' dicho señor juez. * - - ......... . '

En la iglesia colegial-de la" villa de Lerma se halla vacante la cánóngíá magistral;’ 
que se ha de proveer por rigurosa oposición. Sus egercicios, que son los mismos qüe*. 
paracualquiera magistral de las iglesias del reino, darán principio al dia i.° de Agos
to próximo, y se harán en la misma colegiata ante el ilustre abad y sinodales que* 
este nombre. Se, halla afecta a.los hijos patrimoniales de dicha villa; pero-en:áctuáP 
defecto de ellos se convoca á los de aquel estado ó ducado de Lerma. Ademas de .la^ 
patrimonialidad de cualquiera de los pueblos del mismo estado ó ducado , que deberá' 
haberse probado indispensablemente el 25 de Agosto próximo, se requiere en los 
opositores el grado de licenciado ó doctor en sagrada teología; mas podrá hacerse la 
oposición con el de bachiller en ella. Su presentación debe hacerse por el Excmo, Se
ñor duque dél Infantado, patrono único de dicha iglesia. , ”

Dona Vicébtá Méndizabal y Cedrón, viuda de D. Josef Fornier, capitán de ca
ballería , y últimamente comandante del resguardo de rentas de Extremadura cón resi
dencia en Badajoz, ó sus herederos forzosos, podrán entrar éñ’correspondencia por él 
correo de Pontevedra, en Galicia peón D. Josef Arias y Seoane, abad de S. Andrés 
de Anceo, quien tiene que comunicarles un asunto que les interesa.

- ; Baños de rio, caseros y de mar •. contiene este tratado un breve resúmen de las 
muchas clases de baños .que se practican en la medicina y aun fiiéta de ellá por mera 
diversión y. recreo •. los usos y virtudes principales de los nías comunes: -las- reglas qüeí 
en ellos deben observar los sanpsy para-ho exponerse á convertir esta fuente.de salud! 
en graves males; y por último se, trata del bafíp-de los niños, á Jfin de criarlos -sanóáT 
y robustos. Puede ír en carta, y se vende á 4 rs. en la librería de 3ójo,'calle de las ; 
Carretas, y en casa del cirujano dentista de Ja misma, esquinará la de Majaderitos, 
núm. 10, cuarto segundó. ! .

'Teatro ó colección dé los sainetes y demas obras dramáticas de f>. Ramón de 
lá Cruz y Cano: toAios 5.0, 6.°, 7.0, 8.°, 9.0 y io.°, impresos én’1789. Véndense á*
11 rs. cada uno en, papel.én eTalmacén dé lá imprenta Real.

< Grande marcha y polaca para piano-forte á la feliz llegada de S. A. S, lá Señora 
Doña Luisa Carlota de Bórboñ . Infanta de España. Se hallarl a 6 rs. en los alma-’ 
cenes de musica.de la calié^del Turco y carrera de S. Gerónimo.

Se acaban dé grabar en celebridad de la feliz entrada en Madrid, y de la ratifica
ción del dichoso enlace de SS. A A. SS. los Sres. Infantes de España D. Francisco' 
de Paúlá y-Dóñá Luisa Cárlota dé Bbrbóií,'dos walses graciosos para piano-forteí 
y^guitarrá; y sé hallarán en el almacén de música y establecimiento del grabado dé' 
la calle del Turco, y en la librería de Ortega, calle de las Carretas; dónde se vende' 
igualmente la’Colección selecta número i.° de obras de Sor y demas áutdres acrédi- 
tadosnpara guitarra sola. 1 ’
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